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 PRIMERA SALA 
 

SESIÓN PÚBLICA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MIÉRCOLES 12 DE NOVIEMBRE DE 2014 
 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A LAS DOCE 

HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL DOCE DE NOVIEMBRE DE DOS 

MIL CATORCE, SE REUNIERON EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA 

PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

PARA CELEBRAR SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA, LOS MINISTROS: 

ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA, JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, 

JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO, OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE 

GARCÍA VILLEGAS Y ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, PRESIDENTE 

DE LA SALA. 

DECLARADA ABIERTA LA SESIÓN, EL PRESIDENTE SOMETIÓ A 

CONSIDERACIÓN DE LA SALA, EL PROYECTO DE ACTA NÚMERO 

TREINTA Y OCHO DE CINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, LA 

QUE SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 
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LISTA NÚMERO 1 

ENSEGUIDA DIO CUENTA EL DOCTOR JAVIER MIJANGOS Y 

GONZÁLEZ, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO A LA 

PONENCIA DEL MINISTRO ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA,  

CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2633/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL TRIBUNAL 

UNITARIO DEL VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 139/2014 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO Y PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 

CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2327/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SÉPTIMA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

DEVOLVER LOS AUTOS RELATIVOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE 

ORIGEN, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO INDICÓ 

QUE EN EL PRESENTE ASUNTO Y CONFORME A PRECEDENTES  SOBRE 

EL TEMA DE DEFENSA ADECUADA, SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO. 

 



ACTA NÚMERO 39 

12 DE NOVIEMBRE DE 2014 

3 
 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1987/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA COLEGIADA PENAL DE TOLUCA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE ORIGEN, PARA 

LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ SEÑALÓ QUE 

EL REFERIDO ASUNTO CONTIENE ALGUNOS TEMAS RESUELTOS Y 

ALGUNOS DE ANÁLISIS, QUE NO COMPARTE; RAZÓN POR LA QUE SU 

VOTO SERÁ EN CONTRA; EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, ANUNCIÓ QUE 

EN  EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1692/2014, QUE ES 

SEMEJANTE A ÉSTE, ANUNCIÓ QUE TAMBIÉN VOTARÁ EN CONTRA.  

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, QUIEN SEÑALÓ QUE SE 

RESERVA SU DERECHO A FORMULAR VOTO PARTICULAR. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1692/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA COLEGIADA PENAL DE TOLUCA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE ORIGEN, PARA 

LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ PUNTUALIZÓ QUE SE ENCUENTRA EN 

EL MISMO SENTIDO QUE EN EL ANTERIOR AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 1987/2014, RAZÓN POR LA QUE SU VOTO TAMBIÉN SERÁ 

EN CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, QUIEN INDICÓ QUE SE 

RESERVA SU DERECHO A FORMULAR VOTO PARTICULAR. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 992/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA DÉCIMA 

SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO Y DEVOLVER LOS AUTOS AL 

TRIBUNAL COLEGIADO DE ORIGEN, PARA QUE DEJE SIN EFECTOS LA 

SENTENCIA COMBATIDA Y DICTE UNA NUEVA, EN LOS TÉRMINOS 

PREECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO 

EXPRESÓ: “EN ESTE ASUNTO, SI BIEN COMPARTO EL ESTUDIO Y 

EL ANÁLISIS EN RELACIÓN CON EL TEMA DE DISCRIMINACIÓN 

LABORAL, NO COMPARTO LA CONCLUSIÓN A LA QUE SE LLEGA 

PORQUE DESDE MI PUNTO DE VISTA LOS QUEJOSOS NO 

DEMOSTRARON ESTAR EN LAS HIPÓTESIS DE LA PUBLICIDAD 

QUE CUESTIONAN. CON ESE MOTIVO, VOTARÉ EN CONTRA DEL 

PROYECTO.”  

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO, QUIEN SEÑALÓ QUE 

SE RESERVA SU DERECHO A FORMULAR VOTO PARTICULAR.  

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1225/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SÉPTIMA 

SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROPYECTO PROPUSO DESECHAR  EL RECURSO DE REVISIÓN 

Y DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2680/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA UNITARIA PENAL DE TLALNEPANTLA DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO. 
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EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE ORIGEN, PARA 

LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3595/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA QUINTA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3597/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA QUINTA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2176/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA COLEGIADA PENAL DE TOLUCA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 

 EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO ALFREDO 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

LOS MINISTROS COSSÍO DÍAZ Y GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, 

SEÑALARÓN QUE EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 992/2014, SE 

RESERVAN SU DERECHO A FORMULAR VOTO CONCURRENTE.  

LISTA NÚMERO 2 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO JOSÉ DÍAZ 

DE LEÓN CRUZ,  SECRETARIO  DE  ESTUDIO  Y  CUENTA ADSCRITO 



ACTA NÚMERO 39 

12 DE NOVIEMBRE DE 2014 

6 
 

A LA PONENCIA DEL MINISTRO JORGE MARIO PARDO 

REBOLLEDO, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3536/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA OCTAVA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO 

SEÑALÓ QUE EL PRESENTE ASUNTO FUE ELABORADO CONFORME AL 

CRITERIO DE LA MAYORÍA, MISMO QUE NO COMPARTE, RAZÓN POR 

LA QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3673/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEXTA 

SALA EN MATERIA PENAL DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL 

ESTADO DE TAMAULIPAS. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

DEVOLVER LOS AUTOS RELATIVOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE 

ORIGEN, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO 

ANUNCIÓ QUE TAMBIÉN VOTARÁ EN CONTRA EN EL PRESENTE 

ASUNTO. 

POR LO EXPUESTO, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2743/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SALA REGIONAL CHIAPAS-TABASCO 

DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN; 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA Y SIN MATERIA EL RECURSO 

DE REVISIÓN ADHESIVA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ MANIFESTÓ 

QUE NO COINCIDE CON EL PRESENTE ASUNTO, POR CONSIDERAR 

QUE NO TODOS LOS CONCEPTOS DEBEN CALIFICARSE COMO 

INOPERANTES, MOTIVO POR EL QUE ESTÁ EN CONTRA DEL 

DESECHAMIENTO. 

ENSEGUIDA, LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO ARGUMENTÓ QUE 

SE ENCUENTRA EN EL MISMO SENTIDO QUE EL MINISTRO COSSÍO 

DÍAZ, POR LO QUE TAMBIÉN ESTARÁ POR LA PROCEDENCIA DEL 

RECURSO. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DE LOS 

EMITIDOS POR EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ Y LA  MINISTRA SÁNCHEZ 

CORDERO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1655/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA CUARTA 

SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE SAN LUIS 

POTOSÍ. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

DEVOLVER LOS AUTOS RELATIVOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE 

ORIGEN, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO 

INDICÓ: “ESTE ASUNTO ESTÁ PRESENTADO, TAMBIÉN, CON EL 

CRITERIO MAYORITARIO EN RELACIÓN CON EL TEMA DE LA 

PROCEDENCIA, CUANDO YA ESTA SALA HA RESUELTO UN 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN PREVIAMENTE, Y CON 

MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN QUE SE DICTA DESPUÉS DE QUE 

ESTA SALA LO DEVUELVE AL TRIBUNAL COLEGIADO, DE NUEVA 

CUENTA SE INTENTA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
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YO, EN ESE SENTIDO, SIEMPRE HE SOSTENIDO QUE ESTA 

SEGUNDA REVISIÓN NOS RESULTA PROCEDENTE PORQUE YA 

NO HAY TEMA DE CONSTITUCIONALIDAD SINO SIMPLEMENTE 

DE VERIFICACIÓN EN CUMPLIMIENTO DE UNA EJECUTORIA 

PREVIA DE ESTA PRIMERA SALA, ES EL CASO, SIN EMBARGO, 

EL PROYECTO SE PRESENTA DE FONDO PORQUE EL CRITERIO 

MAYORITARIO ES EN ESE SENTIDO, PERO YO VOTARÉ POR LA 

IMPROCEDENCIA DEL RECURSO EN ESTE ASUNTO”. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DE LOS 

EMITIDOS POR LOS MINISTROS ZALDÍVAR LELO DE LARREA, QUIEN 

SEÑALÓ QUE SE RESERVA SU DERECHO A FORMULAR VOTO 

PARTICULAR Y PARDO REBOLLEDO. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3452/2012  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA COLEGIADA PENAL DE TLALNEPANTLA DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE ORIGEN, PARA 

LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1812/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA FAMILIAR DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3263/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEXTA 

SALA CIVIL DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

CHIHUAHUA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3498/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA CUARTA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2717/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA DÉCIMA 

SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2520/2013  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA TERCERA 

SALA PENAL DEL TRIBUNA SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 

ENSEGUIDA  EL SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

CONTINUÓ DANDO CUENTA CON LA LISTA 1-BIS DE  

INCIDENTES DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA DE LA MISMA 

PONENCIA. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 1720/2013 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO 267/2012, 

PROMOVIDO POR **********, ANTE EL JUEZ PRIMERO DE DISTRITO 

EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS AL JUEZ DE 

DISTRITO DEL CONOCIMIENTO PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN; DEJAR SIN EFECTOS EL DICTAMEN DE DOCE DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE, PRONUNCIADO POR EL SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO 
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CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 16/2013 

Y REQUERIR AL JUEZ DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO QUE DE 

TENER POR CUMPLIDA LA EJECUTORIA DE AMPARO, DEBERÁ 

INFORMARLO A ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

 EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO ALFREDO 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

PUESTO A DISCUSIÓN, LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO 

EXPRESÓ, QUE EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3452/2012, SE 

RESERVA SU DERECHO A FORMULAR VOTO ACLARATORIO.  

 

LISTA NÚMERO 3 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO JUAN JOSÉ 

RUIZ CARREÓN, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO A 

LA PONENCIA DEL MINISTRO ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ 

MENA,  CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1068/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA QUINTA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, SE RETIRÓ LA VISTA DEL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1854/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA QUINTA 

SALA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

VERACRUZ. 

SE RETIRÓ LA VISTA DEL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 
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RECONOCIMIENTO DE INOCENCIA 

26/2013 

  

 PETICIÓN POR LA QUE **********, SOLICITA A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EL RECONOCIMIENTO DE 

INOCENCIA A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 560 AL 568 DEL 

CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES.   

EL PROYECTO PROPUSO QUE ES FUNDADA LA SOLICITUD DE 

RECONOCIMIENTO DE INOCENCIA Y EN ESAS CONDICIONES PROCEDE 

ORDENAR LA INMEDIATA LIBERTAD DE **********; ASIMISMO, CON 

FUNDAMENTO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 568 DEL 

CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, COMUNÍQUESE 

ESTA DETERMINACIÓN AL SEGUNDO TRIBUNAL UNITARIO DEL 

VIGÉSIMO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN TUXTLA GUTIÉRREZ, 

CHIAPAS, PARA EL EFECTO DE QUE HAGA LA ANOTACIÓN 

CORRESPONDIENTE EN EL TOCA PENAL 28/2001, QUE ES DONDE 

DICTÓ LA SENTENCIA CONDENATORIA DE VEINTICUATRO DE AGOSTO 

DE DOS MIL UNO. 

EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE TOMARA VOTACIÓN 

NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS E INSTRUYÓ AL SECRETARIO DE 

ACUERDOS, LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, PARA QUE SE 

NOTIFIQUE POR LOS MEDIOS MÁS EFICACES Y EXPEDITOS A LAS 

AUTORIDADES CORRESPONDIENTES, PARA QUE DE MANERA 

INMEDIATA SEA PUESTO EN INMEDIATA Y ABSOLUTA LIBERTAD A 

**********, POR LO QUE RESPECTA AL TOCA PENAL 28/2001. 

 
RECONOCIMIENTO DE INOCENCIA 

30/2013 

  

 PETICIÓN POR LA QUE **********, SOLICITA A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EL RECONOCIMIENTO DE 

INOCENCIA A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 560 AL 568 DEL 

CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES.   

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR  FUNDADA LA SOLICITUD DE 

RECONOCIMIENTO DE INOCENCIA Y EN ESAS CONDICIONES PROCEDE 

ORDENAR LA INMEDIATA LIBERTAD DE **********, ASIMISMO, CON 

FUNDAMENTO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 568 DEL 

CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, COMUNÍQUESE 
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ESTA DETERMINACIÓN AL SEGUNDO TRIBUNAL UNITARIO DEL 

VIGÉSIMO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN TUXTLA GUTIÉRREZ, 

CHIAPAS, PARA EL EFECTO DE QUE HAGA LA ANOTACIÓN 

CORRESPONDIENTE EN EL TOCA PENAL 34/2001, QUE ES DONDE 

DICTÓ LA SENTENCIA CONDENATORIA DE VEINTIOCHO DE MARZO DE 

DOS MIL UNO. 

EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE TOMARA VOTACIÓN 

NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS E INSTRUYÓ AL SECRETARIO DE 

ACUERDOS, LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, PARA QUE SE 

NOTIFIQUE POR LOS MEDIOS MÁS EFICACES Y EXPEDITOS A LAS 

AUTORIDADES CORRESPONDIENTES, PARA QUE DE MANERA 

INMEDIATA SEA PUESTO EN INMEDIATA Y ABSOLUTA LIBERTAD A 

**********, POR LO QUE RESPECTA AL TOCA PENAL 34/2001. 

 
RECONOCIMIENTO DE INOCENCIA 

48/2013 

  

 PETICIÓN POR LA QUE **********, SOLICITA A ESTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EL RECONOCIMIENTO DE 

INOCENCIA A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 560 AL 568 DEL 

CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES.   

 EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR FUNDADA LA SOLICITUD DE 

RECONOCIMIENTO DE INOCENCIA; EN ESAS CONDICIONES PROCEDE 

ORDENAR LA INMEDIATA LIBERTAD DE **********, ASIMISMO, CON 

FUNDAMENTO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 568 DEL 

CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, COMUNÍQUESE 

ESTA DETERMINACIÓN AL SEGUNDO TRIBUNAL UNITARIO DEL 

VIGÉSIMO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN TUXTLA GUTIÉRREZ, 

CHIAPAS, PARA EL EFECTO DE QUE HAGA LA ANOTACIÓN 

CORRESPONDIENTE EN EL TOCA PENAL 328/2001, QUE ES DONDE 

DICTÓ LA SENTENCIA CONDENATORIA DE NUEVE  DE ABRIL DE DOS 

MIL DOS. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS E INSTRUYÓ AL 

SECRETARIO DE ACUERDOS, LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, 

PARA QUE SE NOTIFIQUE POR LOS MEDIOS MÁS EFICACES Y 

EXPEDITOS A LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES, PARA QUE DE 
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MANERA INMEDIATA SEA PUESTO EN INMEDIATA Y ABSOLUTA 

LIBERTAD A **********, POR LO QUE RESPECTA AL TOCA PENAL 

328/2001. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3998/2012  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL TRIBUNAL 

UNITARIO DEL DÉCIMO CUARTO CIRCUITO Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

DEVOLVER LOS AUTOS RELATIVOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ INDICÓ QUE 

POR LAS DIFERENCIAS QUE TIENE RESPECTO DE LOS EFECTOS QUE 

SE PLANTEAN EN EL PRESENTE ASUNTO, SU VOTO SERÁ EN CONTRA 

ANUNCIANDO QUE SE RESERVA SU DERECHO A FORMULAR VOTO 

PARTICULAR. 

ENSEGUIDA, EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO SEÑALÓ QUE AL 

IGUAL QUE EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, NO COMPARTE LA 

PROPUESTA DEL REFERIDO ASUNTO, YA QUE CONSIDERA QUE EL 

ANÁLISIS DE LOS EFECTOS IMPACTA EN EL SENTIDO DEL ASUNTO. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DE LOS 

EMITIDOS POR LOS MINISTROS COSSÍO DÍAZ, QUIEN INDICÓ QUE SE 

RESERVA SU DERECHO A FORMULAR VOTO PARTICULAR Y PARDO 

REBOLLEDO. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1747/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA UNITARIA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE ORIGEN, PARA 

LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ EXPRESÓ: 

“EL PASADO OCHO DE OCTUBRE VOTAMOS EL AMPARO 

DIRECTO EN REVISIÓN 496/2014, VOTÉ EN CONTRA DE LO AHÍ 
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PROPUESTO, Y COMO ESTE ASUNTO GUARDA IDENTIDAD CON 

EL MISMO, VOTARÉ TAMBIÉN EN CONTRA EN ESTE ASUNTO Y 

TAMBIÉN ANUNCIO VOTO PARTICULAR.” 

 ENSEGUIDA, EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO MANIFESTÓ QUE 

SE ENCUENTRA EN EL MISMO SENTIDO, PUESTO QUE TAMPOCO 

COMPARTE LOS EFECTOS, POR LO QUE ENFATIZÓ QUE EL TEMA DE 

LOS EFECTOS INFLUYE EN EL SENTIDO DE LA SOLUCIÓN DEL CASO, 

RAZÓN POR LA QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DE LOS 

EMITIDOS POR LOS MINISTROS COSSÍO DÍAZ Y PARDO REBOLLEDO, 

QUIENES SEÑALARON QUE SE RESERVAN SU DERECHO A FORMULAR 

VOTO PARTICULAR. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2847/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA CUARTA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO INDICÓ 

QUE AL IGUAL QUE EN EL PRECEDENTE SOBRE EL MISMO TEMA, SU 

VOTO SERÁ EN CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2868/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SALA 

REGIONAL DE ORIENTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 

Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN; 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA Y SIN MATERIA LA REVISIÓN 

ADHESIVA. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2769/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SALA 

REGIONAL DE ORIENTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 

Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN; 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA Y SIN MATERIA LA REVISIÓN 

ADHESIVA. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3796/2013  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE ORIGEN, PARA 

LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 EL PRESIDENTE  DE LA SALA, MINISTRO ALFREDO 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA,  SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

 
LISTA NÚMERO 4 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA CONSTANZA 

TORT SAN ROMÁN, SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITA 

A LA PONENCIA DE LA MINISTRA  OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE 

GARCÍA VILLEGAS,  CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 
POR INSTRUCCIONES DE LA MINISTRA PONENTE, SE MODIFICÓ 

EL ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE 

MANERA: 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 81/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 
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PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ CONSIDERÓ 

QUE NO DEBEN CALIFICARSE DE INOPERANTES LOS AGRAVIOS, 

MOTIVO POR EL QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DE LOS 

EMITIDOS POR LOS MINISTROS COSSÍO DÍAZ Y GUTIÉRREZ ORTIZ 

MENA. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1955/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA CIVIL DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

CHIHUAHUA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1670/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SALA 

COLEGIADA EN MATERIA PENAL DEL SUPREMO TRIBUNAL DE 

JUSTICIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR POR IMPROCEDENTE EL 

RECURSO DE REVISIÓN Y DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 
CONFLICTO COMPETENCIAL 116/2014 

  
SUSCITADO ENTRE EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO Y SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE CONFLICTO 

COMPETENCIAL; ES LEGALMENTE COMPETENTE EL TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO, PARA 

CONOCER DEL RECURSO DE REVISIÓN A QUE SE REFIERE ESTE 

ASUNTO Y REMITIR LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO 

DECLARADO COMPETENTE, PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS 

LEGALES CONDUCENTES. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 78/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL SEGUNDO 

TRIBUNAL UNITARIO DEL TERCER CIRCUITO Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2125/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA CUARTA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2296/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SALA 

REGIONAL DE ORIENTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 

Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN; 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA Y SIN MATERIA EL RECURSO 

DE REVISIÓN ADHESIVA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2708/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL TRIBUNAL 

UNITARIO DEL VIGÉSIMO SEXTO CIRCUITO Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2795/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SALA 

REGIONAL DE ORIENTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 

Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN; 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA Y SIN MATERIA LA REVISIÓN 

ADHESIVA. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1945/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA OCTAVA 

SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR SENTENCIA RECURRIDA Y 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 EL PRESIDENTE  DE LA SALA, MINISTRO ALFREDO 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

 
LISTA NÚMERO 5 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO GABINO 

GONZÁLEZ SANTOS, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO 

A LA PONENCIA DEL MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, CON 

LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 
POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2190/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL TRIBUNAL 

UNITARIO DEL DÉCIMO CUARTO CIRCUITO. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1946/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

TABASCO. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO PARDO REBOLLEDO 

INDICÓ: “EN ESTE ASUNTO, RESPETUOSAMENTE NO COMPARTO 

LA CONCLUSIÓN A LA QUE SE LLEGA, EN EL SENTIDO DE 

ESTABLECER O ANALIZAR EL TEMA DEL REQUISITO POR PARTE 
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DE UN PERITO EN UN JUICIO DE QUE SI NO EXHIBE SU 

CÉDULA PROFESIONAL, LA PRUEBA DEBE SER DESECHADA. 

 ME PARECE QUE EN ARAS DE UN ADECUADO ACCESO A 

LA JUSTICIA, HABRÍA QUE DAR OPORTUNIDAD, DE MANERA 

TAL, QUE EL JUEZ CUANDO ADVIRTIERA ESA DEFICIENCIA 

PUDIERA PREVENIR AL OFERENTE DE LA PRUEBA O AL PROPIO 

PERITO PARA QUE SUBSANARA ESTA SITUACIÓN, Y DAR 

OPORTUNIDAD A QUE LA PRUEBA PUDIERA SER ADMITIDA Y 

DESAHOGADA EN SU CASO. POR ESA RAZÓN, ESTARÉ EN 

CONTRA DEL PROYECTO.” 

 POR LO EXPUESTO, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, SE OBTUVO 

MAYORÍA DE TRES VOTOS EN CONTRA DEL PROYECTO DE LOS 

MINISTROS ZALDÍVAR LELO DE LARREA, PARDO REBOLLEDO Y LA 

MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO. 

 EN VISTA DE LA VOTACIÓN, EL PRESIDENTE DE LA SALA 

INDICÓ QUE CON FUNDAMENTO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 17 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, SE DESECHA EL PROYECTO Y ORDENÓ DEVOLVER LOS 

AUTOS A LA PRESIDENCIA DE ESTA SALA, PARA QUE SE DESIGNE A 

UN MINISTRO DE LA MAYORÍA PARA LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO 

DE RESOLUCIÓN. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1677/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA TERCERA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1485/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL JUEZ 

VIGÉSIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE CUANTÍA MENOR DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1910/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL SEGUNDO TRIBUNAL UNITARIO EN 

MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1504/2014  

 

PROMOVIDO POR **********,  CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA FAMILIAR REGIONAL DE TEXCOCO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1720/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SALA 

ELECTORAL EN AUXILIO DE LA SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE JUSTICIA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3274/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA COLEGIADA PENAL DE TOLUCA, DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO. 

EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

DEVOLVER LOS AUTOS RELATIVOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 436/2014  

 
PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE Y OTRAS, CONTRA ACTOS DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 
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EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO  Y SIN MATERIA EL RECURSO DE 

REVISIÓN ADHESIVA. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2051/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL PRIMER 

TRIBUNAL UNITARIO DEL DÉCIMO SEGUNDO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 621/2014  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y OTRAS 

AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y SIN MATERIA LA REVISIÓN 

ADHESIVA. 

 EL PRESIDENTE  DE LA SALA, MINISTRO ALFREDO 

GUTIÉRREZ ORTIZ MENA,  SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

EL MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA Y LA MINISTRA 

SÁNCHEZ CORDERO, SEÑALARON QUE EN EL AMPARO EN REVISIÓN 

621/2014, SE RESERVAN SU DERECHO A FORMULAR VOTO 

CONCURRENTE.  

 
  EL MINISTRO PRESIDENTE DE ESTA PRIMERA SALA, SEÑALÓ, 

QUE DE LOS CINCUENTA Y CUATRO ASUNTOS  QUE  SE LISTARON 

EN LA  SESIÓN  DEL  DÍA  DE HOY, SE  APROBARON CUARENTA Y 

OCHO  DE LOS CUALES FUERON: DOS AMPAROS EN REVISIÓN, 

CUARENTA Y UN AMPAROS DIRECTOS EN REVISIÓN, TRES 

RECONOCIMIENTOS DE INOCENCIA, UN CONFLICTO COMPETENCIAL Y 

UN INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA; QUE HACEN EN 

TOTAL CUARENTA Y OCHO ASUNTOS. 

 
 EN TODOS LOS ASUNTOS RESUELTOS EL PRESIDENTE DE LA 

SALA FORMULÓ LA DECLARATORIA DE LEY RESPECTIVA, QUIEN DIO 

POR TERMINADA LA SESIÓN A LAS TRECE HORAS CON TREINTA 
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MINUTOS, CITÁNDOSE A LOS MINISTROS PARA LA PRÓXIMA QUE 

TENDRÁ VERIFICATIVO EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA PRIMERA 

SALA A LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 

DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE. 

 PARA CONSTANCIA SE LEVANTA LA PRESENTE ACTA QUE 

FIRMAN EL PRESIDENTE DE  LA SALA, MINISTRO ALFREDO GUTIÉRREZ 

ORTIZ MENA Y EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA, 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, QUE AUTORIZA Y DA FE. 

 
EL PRESIDENTE DE LA SALA 

 

 

_____________________________________ 

MINISTRO  ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. 

 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS. 

 

 

________________________ 

LIC. HERIBERTO PÉREZ REYES. 

 

 

 

 

 

 

 

EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS  3°, FRACCIÓN II Y  

21 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA GUBERNAMENTAL, EN ESTA VERSIÓN PÚBLICA SE SUPRIME LA 

INFORMACIÓN CONSIDERADA LEGALMENTE COMO RESERVADA O 

CONFIDENCIAL QUE ENCUADRA EN ESOS SUPUESTOS NORMATIVOS.  

 

 

 

 

 

 
HPR/AGG/mar. 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ÚLTIMA PÁGINA DEL ACTA NÚMERO TREINTA  Y NUEVE  DE FECHA  DOCE DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE. 


